
REGIMEN DEUDOR PERIODO IMPORTE
0111 390100908548 CONSTRUCCIONES VICTORIANO TEJA, S. L. 05 1996 a 09 2002 45.621,81
0111 390101537028 METALES QUINFER, S. L. 04 1999 a 09 2002 71.439,45
0111 390101710012 EUROGOLOSINAS TANOS, S. L. 01 1996 a 09 2002 24.483,51
0111 390101868141 DULCES CANTABRIA, S. L. 01 1996 a 12 2001 12.050,02
0111 390102711536 MOTO AUTO HERRERA, S. L. 12 1999 a 05 2002 8.005,27
0111 390103142275 PRODUCTOS D-2000, S. L. 03 2002 a 10 2002 3.997,04
0111 390103356887 EL RINCÓN DE PANCHI, S. C. 06 2001 a 12 2002 13.511,60
0521 390032681273 TOMÁS VIVAS GALAVI 01 1994 a 06 1994 1.315,24
0111 390032681273 TOMÁS VIVAS GALAVI 10 1009 a 12 1991 1.932,09
0111 390004361649 TOMÁS VIVAS GALAVI 07 1993 a 03 1994 236,19
0521 390044904384 MARÍA SOLEDAD CANTOLLA MIERA 07 1993 a 10 1995 813,42
0111 390100314222 MARÍA SOLEDAD CANTOLLA MIERA 11 1994 a 11 1994 127,39
0825 390045616528 MANUEL MARTÍNEZ BERNARDO 04 1993 a 04 1999 2.789,54
0521 390045616528 MANUEL MARTÍNEZ BERNARDO 08 1999 a 01 2000 1.468,23
0611 390045616528 MAMUEL MARTÍNEZ BERNARDO 06 1995 a 07 1995 136,49
0521 391008580389 ÁNGELA TORRE GARCÍA 07 1999 a 10 2000 3.340,27
0521 391009084385 T0MÁS ANTONIO LAMILLAR NORIEGA 07 1999 a 05 2001 4.695,74
1211 390103163901 ELENA ALONSO BOLADO 02 2001 a 02 2001 163,09
1211 390103297273 CARMEN ADRIANA STANISICH SILVA 05 2001 a 09 2001 286,20

Santander, 10 de octubre de 2003.–El subdirector pro-
vincial de Recaudación y Procedimientos Especiales,
Manuel Méndez Claver.
03/11816

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de declaración de créditos inco-
brables en expediente de apremio.

En los expedientes de apremio que se instruyen a los
deudores de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 168 a 172 del Reglamento de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre, y de los artículos 125 a 127
de su Orden de desarrollo de 26 de mayo de 1999.

Acuerdo:

Declarar crédito incobrable el perseguido en el referido
expediente frente a los apremiados que se relaciona a
continuación por el período e importe que se precisan, por
insolvencia del deudor y/o por desconocerse el paradero
del sujeto obligado al pago y demás responsabilidades si
los hubiere.

REGIMEN DEUDOR PERIODO IMPORTE
0521 391010582431 SILVA--- EDINALVA CRISTI 09 1998 a 01 2001 7.611,27
0611 391011993173 JOAQUÍN JOSÉ MÉNDES DA CONCEIAO 04 2000 a 05 2000 160,96
0812 390101827523 ABELUCHE, S. C. 01 2001 a 02 2002 9.792,71
0822 390101827624 ABELUCHE, S. C. 01 2001 a 10 2001 3.191,60

Santander, 10 de octubre de 2003.–El subdirector pro-
vincial de Recaudación y Procedimientos Especiales,
Manuel Méndez Claver.
03/11817

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de declaración de créditos inco-
brables en expediente de apremio.

En los expedientes de apremio que se instruyen a los
deudores de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 168 a 172 del Reglamento de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre, y de los artículos 125 a 127
de su Orden de desarrollo de 26 de mayo de 1999.

Acuerdo:

Declarar crédito incobrable el perseguido en el referido
expediente frente a los apremiados que se relaciona a
continuación por el período e importe que se precisan, por
insolvencia del deudor y/o por desconocerse el paradero
del sujeto obligado al pago y demás responsabilidades si
los hubiere.

REGIMEN DEUDOR PERIODO IMPORTE
0111 390004997506 CRESCENDO PÉREZ ESPESO 09 1992 a 05 1993 20.198,30
0521 3900442276817 CRESCENDO PÉREZ ESPESO 01 1992 a  12 1992 1.853,81
0111 390100350800 EUROGOLOSINAS TORRELAVEGA, S. L. 01 1996 a 12 1997 11.246,89
0111 340100499944 MARÍA ROSARIO DÍEZ SANTIAGO 05 1996 a 06 1999 15.330,94
0521 030080468507 MARÍA ROSARIO DÍEZ SANTIAGO 03 2001 a 09 2002 5.395,24
0111 390102931404 COMPAÑÍA DE SERVICIOS ANDALUCÍA-NECC, S. L. 06 2000 a 08 2001 18.466,06
0111 390103254837 UNIÓN DE EMPRESAS NECC, S. L. 04 2001 a 09 2002 124.138,69
0111 390103330215 CAYÓN ESTUDISO Y VOLADURAS, S. L. 05 2001 a 01 2002 5.144,40
0111 390103526437 ANTONIO SEBARES GUTIÉRREZ 11 1996 a 06 1998 4.508,86
0521 390034220543 JULIO GARCÍA ÁLVAREZ 01 1993 a 10 1993 765,63
0111 390004743787 JULIO GARCÍA ÁLVAREZ 02 1993 a 02 1993 361,33
0521 390036595831 MERCEDES GONZÁLEZ GARCÍA 02 1993 a 05 1998 14.115,33
0521 390047848336 JUAN ANDREU MARINERO 12 2001 a 06 2002 952,18
0521 391000372371 ENRIQUE PÉREZ IVANOV 01 2001 a 11 2002 2.868,97
0521 091003100894 EL AMRANI---HASSAN 09 2000 a 09 2000 45,11
0521 391003694623 EL HASNAOUI --- EL HABID 03 1996 a 11 2002 13.603,06
0521 391014869225 EL OUATTAS---ABDERRAHIM 04 2002 a 09 2002 1.562 ,48
0611 391001878804 CARMEN MACHO GARCÍA 09 2000 a 09 2000 81,58
0611 391006799734 JOAQUÍN MÉNDEZ PÉREZ 03 2001 a 05 2001 253,30
2300 13845829 PAULINA ALONSO ALLES 01 2001 a 10 2001 2.017,35
2300 13886193 JESÚS RAMÓN DE LA VEGA MIER 11 1994 a 12 1994 1.074,82

Santander, 10 de octubre de 2003.–El subdirector pro-
vincial de Recaudación y Procedimientos Especiales,
Manuel Méndez Claver.
03/11818

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de declaración de créditos inco-
brables en expediente de apremio.

En los expedientes de apremio que se instruyen a los
deudores de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 168 a 172 del Reglamento de
Recaudación de los Recursos de l Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre, y de los artículos 125 a 127
de su Orden de desarrollo de 26 de mayo de 1999.

Acuerdo:
Declarar crédito incobrable el perseguido en el referido

expediente frente a los apremiados que se relaciona a
continuación por el período e importe que se precisan, por
insolvencia del deudor y/o por desconocerse el paradero
del sujeto obligado al pago y demás responsabilidades si
los hubiere.

REGIMEN DEUDOR PERIODO IMPORTE
0111 390003548667 POSTECLECTRICA MONTAJES, S. A. 06 1994 a 06 1004 439,62
0111 390102505311 DIJANAVI, S. L. 12 2001 a 05 2002 801,96
0111 390102700119 OPEN CANTABRIA, S. L. 01 2002 a 07 2002 13.892,31
0111 390103441460 ATIP ASESORÍA TÉCNICA, S. A. 02 2002 a 10 2002 1.419,20
0521 280391769553 JAIME MARTÍN COTERILLO 06 1995 a 12 2000 4.083,71
0111 390102851477 JAIME MARTÍN COTERILLO 06 2000 a 08 2001 8.134,41

Santander, 10 de octubre de 2003.–El subdirector pro-
vincial de Recaudación y Procedimientos Especiales,
Manuel Méndez Claver.
03/11819

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de expediente de tercería de
dominio número, 39/04, 00/09.

Juan José Pérez Aja, director provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria,

Hago saber:
Que habiendo resultado infructuoso el intento de notifi-

cación a los interesados prescrito en los números 1 y 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
resultando imposible hallar nuevo domicilio del destinata-
rio de la Resolución, por el presente Edicto se procede a
la notificación a la Empresa, Razón Social o Sujeto
Responsable, del resultado de las Resoluciones que se
relacionan.
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Destinatario: Doña María Eugenia Pérez Parra.
Domicilio: Calle La Albericia 5 2° C.
Localidad: Santander.
Expediente: 39/04 00/9 “Hispano Centroamericana de

Negocios, S.L.”.
Tercería de Dominio.
Resolución: Estimatoria.
Contra dicha resolución podrá interponerse demanda

ante los Jueces y Tribunales del Orden Jurisdiccional Civil
en el plazo de quince días a partir del presente Edicto,
conforme al artículo 179 del Real Decreto 1637/1995, de
6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. y para que conste, a los efectos de su
publicación en el BOC, expido el presente Edicto en

Santander, 3 de octubre de 2003.–El director Provincial.
P.D. La Subdirectora provincial de Gestión Financiera,
María Fernanda Salvado Ballesteros.
03/11838

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Anuncio de subasta de bien mueble por embargo en pro-
cedimiento administrativo de apremio.

Para que sirva de notificación a do Benjamín Martínez
González y doña Ascensión Gómez Roiz, en calidad de
interesados.

Providencia: Una vez autorizada, con fecha 5 de sep-
tiembre de 2003 la subasta de bienes muebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en
procedimiento administrativo de apremio seguido contra
dicho deudor, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 13 de noviembre de 2003, a las diez horas,
en calle Calvo Sotelo, 8, 39002, localidad de Santander, y
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones
de los artículos 146 a 149 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social y en el artículo 118 de su Orden de Desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su
venta, así como su tipo de subasta en primera licitación,
es el indicado en relación adjunta. El tipo de subasta en
segunda y tercera licitación, si hubiera lugar a ellas, será
el 75 ó 50%, respectivamente, del tipo de subasta en pri-
mera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados y, en su caso, a los acreedores
hipotecarios y pignoraticios y a los condueños, con
expresa mención de que, en cualquier momento anterior
a la adjudicación, podrán el apremiado o los acreedores
citados liberar los bienes embargados pagando el importe
total de la deuda, en cuyo caso se suspenderá la subasta
de los bienes.

Santander, 5 de septiembre de 2003.–El director
Provincial, PD, el subdirector Provincial de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales, Manuel Méndez
Claver.

Relación adjunta de bienes que se decreta su venta
con tipo de subasta en primera licitación

Deudor: Don Benjamín Martínez González.
Número de lote: 1.
Bien: «Land-Rover 109 diesel», S-7781-D.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.202,02 euros.
Importe deposito en primera licitación: 300,51 euros.
Tipo de subasta en segunda licitación: 901,52 euros.
Importe deposito en segunda licitación: 225,38 euros.
Tipo de subasta en tercera licitación: 601,01 euros.
Importe deposito en tercera licitación: 150,26 euros.
Valor de tasación: 1.202,02 euros.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 1.202,02 euros.
Valor lote: 1.202,02 euros.

Santander, 5 de septiembre de 2003.–El director
Provincial, PD, el subdirector Provincial de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales, Manuel Méndez
Claver.
03/11917

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien inmueble

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Santamaría Fernández, Santiago, por deudas a la
Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue en
Vargas, 27 de Santander, se procedió con fecha 16 de
junio de 2003, al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto;
para que sirva de notificación al deudor y a su cónyuge
doña Rosario Jesús Cárdenas Cabrera, y al cotitular don
Gustavo Oswaldo Fernández Cárdenas.

Al propio tiempo se requiere al copartícipe para que en
el plazo de ocho días comparezca, por sí o por medio de
representante, en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Santander, 6 de octubre de 2003.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Diligencia de embargo de bien inmueble
(TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referencia,
con DNI/NIF/CIF número 013751140S, por deudas a la
Seguridad Social que responden al siguiente detalle:

Número de P. apremio Período Régimen

39 96 010749104 11 1995 / 12 1995 0521
39 96 012943526 01 1996 / 02 1996 0521
30 96 013085891 08 1996 / 08 1996 0111
39 97 010006627 09 1996 / 09 1996 0111
39 97 010158591 10 1996 / 10 1996 0111
39 97 012084851 01 1997 / 06 1997 0521
39 98 010787757 07 1997 / 12 1997 0521
39 98 012159093 01 1998 / 06 1998 0521
39 97 010894680 08 1996 / 12 1996 0521
39 97 011738378 11 1996 / 11 1996 0111
39 99 011050848 07 1998 / 12 1998 0521
39 99 012994080 01 1999 / 03 1999 0521

Importe del principal: 9.285,84euros.
Recargos de apremio: 3.178,34 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 600,00 euros.
Total débitos: 13.064,18 euros.
Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dic-

tada en su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto
1.637/1995, del 6 de octubre), declaro embargados los
inmuebles perteneciente al deudor que se describen a
continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
129 de dicho Reglamento.
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